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RESOLUCION No. sc.bic.P.12. (798 

Ing. Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto Encargado del Cantón MANTA el 29/Noviembre/2012, que con 

constitución de la compañía TECNICA DE LA MARICULTURA S.A. TECNIMARSA. 

tienen la 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2012.651 de 

03/Diciembre/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08233 del 14 de 
2008; y, ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; 

RESUELVE: 

Julio del 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TECNICA DE LA MARICULTURA 
S.A. TECNIMARSA y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al mar 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio prinq 

gen de la 

) Que el 

ipal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de S 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el 
ciedades, 

domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Por 
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Segundo, de lo que se resusave em s áriado Pamero APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TECNICA DE LA MARICULTURA SA, 

TECNIMARSA, Y DISPONER QUE UN EXTRACTO DE LA MISMA SE PUBLIQUE, POR 

UNA VEZ, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El DOMICILIO 

PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA.- ABOGADA ELSYE CEDEÑO MENÉNDEZ Hicara 

nina Pinria da Pand hard ; Punoamara | ai Púbica Cuerñla del Cantón Mania» Manta, Diciembre TÉ de 

  

Encargada de la 

2042. y 

  

Notaría Pública Cuarta Encargada 
Manta - Ecuador 
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ZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE 
APROBACION A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA DENOMINADA ““ TECNICA DE LA 
MARICULTURA $. A. TECNIMARSA ” EN EL UN ME 
MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO UN 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO ( 1.348 ) Y ANOTADA 
EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO TRES 
MIL SESENTA Y SIETE — ( 3.067 ) EN ESTA FECHA, 
CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
SEGUNDO, LITERAL m9) 

MANTA, 06 DE DICIEMBRE DEL 2.012 
e 
9 S 

¿S
 

   

    

E * Registro Mercantil Manta 
wi E <= UN 

A Nu = . 
e UN e 2 << , 

tr, e L. A ( e cant OS , 5 . 4 Registradora M; cantil (e) 

a UL] del tanto! Manta 

Revisión: RBD 

Elaboración: RBD 

Edf. Delgado Travel, Av. 1 Y 2 entre calles 12 Y 13, Of. 109 Telfs.: 2 623050 / 2 628070 / 2 627940 

Manta - Ecuador  


